
cÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLÍTICO- ELECTORALES
OEL CIUDADANO
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PROMOVENTE:
HERNÁNDEZ

JANET LARRIETA

AUTORIDAD RESPONSABLE:
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE
HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a dieciocho de abril del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74y75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de

fecha dieciocho de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el

Actuario hace constar que siendo las dieciséis horas con dos minutos del dÍa en

que se actúa, se NOT|FtCA a LAS pARTES y DEMÁS PERSONAS TNTERESADAS,

en el presente juicio, a través de cédula que se frja en los ESTRADOS FíSICOS y
ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando

cedula de notificación y copia simple del acuerdo referid
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TEEH-JDC-l I I 12024y su ocumulodo
TEEH-JDC-I17 /2024

Pochuco de Soto, Hidolgo, o l8 dieciocho de obril de 2024 dos mil

veinticuotror.

Se do cuento del ocuerdo signodo por el Mogistrodo Presidente

y el Secretorio Generol en Funciones de este Órgono Jurisdiccionol, en el

que ocompoño lo recepción, registro y turno correspondiente ql Juicio poro

lq Protección de los Derechos Polílico Elecloroles del Ciudodono TEEH-JDC-

117/2024, interpuesto por Jonel lor¡ielo Hernóndez, recibido en lo Oficiolíq

de Portes de esie Tribunol el l7 diecisiete de obril y turnodo o esto ponencio

el 1B dieciocho de obril, con el cuol se onexó lo siguiente documentqción:

1) Oficio de remisión número IEEH/SE/DEJ/712/2024, signodo por lo Secretorio

Ejecuiivo del lnstituto Estolol Eleciorol de Hidolgo, constonte en uno fojo; 2)

Oficio de Aviso de interposición número IEEH/SE/DEJ/ó93/2024, constonte en

uno fojo; 3) Originol del qcuse de recibido de fecho l3 trece de obril, el cuol

contiene lo demondo presuntomente suscrito por Jonel Lonielo Hernóndez

constonte en tres fojos; 4) Copio simple de un escriio de fecho 02 de obril

oporentemenie suscrito por Jonel Lorrielo Hernóndez. impreso en ombos

coros de lo hojo, constonte en uno fojo; 5) Copio simple de un oficio de

fecho 09 nueve de obril, de constonte en uno fojo; ó) Originol del oficio

número IEEHISE/DEJ1706/2024 el cuol contiene informe circunstonciodo de

fecho l7 diecisiete de obril, constonte en seis fojos; 7) Copio certificodo del

oficio suscrito por Jonel lorrieto Hernóndez. dirigido ol lnstitulo Estotol

Electorol de Hidolgo, de fecho 02 dos de obril, constonte en uno fojo, mós

uno fojo de certificoción; 8) Copio certificodo de lo Solicitud de Acceso o

lo informoción presentodo por Jonel lorrielo Hernóndez, de fecho 08 ocho

de obril, constonte en dos fojos, mós uno fojo de certificoción; 9) Copio

certificodo del ocuse de recibido del oficio número IEEHIUTI/097 12024 y

onexos, suscrito por lo Titulor de lo Unidod Técnico de Tronsporencio,

constonte en tres folos, mós uno fojo de certificoción; 10) Copio certificodo

del oficio número lEEHlSEl6ST /2024, de fecho 09 nueve de obril suscrito por

r Todos lqs fechos de oquí en odelonie conesponden ol oño 2024 dos m¡l veinticuolro, solvo que se oclore lo
conlrorio.



TEEH-JDC-111/2024 y su ocumulodo
TEEH-JDC-r 17 /2024

lo Secretorio Ejecutivo del lnstituto Estotol Electorolde Hidolgo, constonte en

ires fojos, mós uno fojo de certificoción; I l) Copio certificodo del envío de

lo solicitud de informoción con número de folio \30227200006024, constonte

en ocho fojos, mós uno fojo de certificoción; 12) Originol de lo cédulo de

notificoción por estrodos de fecho l3 trece de obril, suscrito por lo Secretorio

Ejecutivo del lnsliluto Estotol Electorol de Hidolgo, constonte en uno fojo; 13)

Originol de lo certificoción de fecho l7 diecisiete de obril, suscrito por lo

Secretorio Ejecutivo del lnstituto Estotol Electorol de Hidolgo, constonte en

uno fojo.

Visto lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por los

ortículos 24 frocción lV, y 99 inciso C frocción lV de lo Constitución Político

del Estodo de Hidolgo; l, 343, 344, 345, 346 frocción lV, 348, 349, 352, 355,

362, 366, 433 y 434 del Código Electorol del Eslodo de Hidolgo; y 1, 17

frocción 1,21 ,28 frocción ll y V, 98 ol 
.l00 

del Reglomento lnlerno del Tribunol

Electorol del Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Fórmese expediente y regístrese en el libro de control y

registro que llevo lo coordinoción de ponencio bojo el número IEEH-JDC-

117 /2024.

SEGUNDO. Rodíquese el presente medio de impugnoción en lo
ponencio de lo Mogistrodo Roso Amporo Mortínez Lechugo.

IERCERO. Previo onólisis de los outos que integron los expedientes

TEEH-JDC-lll/2024 y TEEH-JDC-1'17/2024, odvirtiéndose que existe

conexidod de lo couso enire ellos por ser similores los pretensiones, couso

de pedir y octo reclomodo y o efecto de evitor sentencios conlrodictoriqs,

poro lo pronto y expediio resolución de los medios de impugnoción

interpuestos, con fundomento en el ortículo 3óó del Código Electorol del

Estodo de Hidolgo en reloción con el diverso ortículo 83 del ReglomenÍo

lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo, se decreto lo

ocumuloción del expediente TEEH -J DC- I 17 / 2024 ol TEEH -J DC - I 1 1 / 2024 po¡

ser esle el mós onliguo.

2



octuondo como Se on d Estudio y

TEEH-JDC-111/2024 y su ocumulodo
TEEH-JDC-',r 1712024

CUARTO. Túrnese ol Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo. los

presentes outos, poro que se emito lo resolución conducente.

QUINTO. Notifíquese conform o derecho conespondo y cúmplose2.

AsÍ lo ocordó y firm lo Mogi rodo del Tribunol Electorol del Estodo de

,'l^

&

Hidolgo Roso Am Mo e Lechugo, en su colidod de instructoro,

Mendozo quien out o

2 De conformidod con to d¡spuesto en los oliculos 372, 374, 375, 377,378 y 379 del Código Electorol del Esiodo de

Hidolgo.

eclo Somontho Venturo
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RAZÓN DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS

JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS
DERECHOS POLíTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-1 I 112024 Y SU
ACUMULADO TEEH-JDC-1 17 12024

PROMOVENTE:
HERNÁNDEZ

JANET LARRIETA

AUTORIDAD RESPONSABLE:
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE
HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a d¡eciocho de abril del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374, 375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley orgánica del rribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada
del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de

fecha dieciocho de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el suscrito

Actuario ASIENTA LA RAZÓN de qué, siendo las dieciséis horas con dos minutos
del dÍa en que se actúa, se NOT|FICó a LAS pARTES y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, en el presente expediente, a través de cédula que se fijó en

ESTRADoS Físlcos y ELECTRóNtcos de este H. Tribunat Etectoral det Estado de

Hidalgo, cédula de notificación y copia simple del acuerdo referido, para los efectos

legales conducentes. CONSTE

lo

LIC. AN MANUEL FLORES tcA

ltl

f CTI]ARf A


